
  

  

Guayaquil, 23 de agosto de 2018 

Señor 

Humberto César Alarcón Peralta 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas 

de la compañía SENZER $. A., en su sesión celebrada el dia de hoy, 
resolvió por unanimidad elegirlo a usted Gerente General de la misma, 
por un período de cinco años. Usted reemplaza en el cargo al señor Abdón 
Calderón Jácome. 
De acuerdo al estatuto social, usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañia de forma individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el 
Notario Público Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Bolivar Peña Malta, 
el 10 de marzo del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
el 17 de mayo del 2000. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de Gerente General déta compañía SENZER S. A., para el 
uil 23 de pa 

UA AL 
Humberto César Alarcón Peralta 

C. C. No. 0909137242 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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4. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.937 
FECHA DE REPERTORIO:28/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:43 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SENZER 
S.A., a favor de HUMBERTO CESAR ALARCON PERALTA, de fojas 
41.767 a 41.770, Registro de Nombramientos número 11.749, 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 43937 

E 
e0v9DUGRAD3HODOOODJHO A 

RARO 
LMNDoF 9S1EDI RRA » 

A 
Rf RUVHSH URGDU 

w 

  

ERA y e 
Ab. Eatricía Murillo Torres 

REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 29 de agosto de 2018 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N20432903



DOC 
pm Y ARCHIVO 

INT ENDENCS DE Coyo, CODA AS pe SUAYAQUIL EC; Blik BO 
ÍA SEP 71 Hora: 

  

  
   


